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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 77

EMISOR : JULIO CESAR CALMET SANCHEZ - JEFE DE COMISIÓN -
AMPLIACIÓN DE PLAZO Y CULMINACIÓN DEL SERVICIO:
PROTECCIÓN DE RIBERA MARGEN DERECHA DEL RÍO CHIRA
CON ENROCADO AL VOLTEO DEL C.P CHOCÁN - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : BENJAMIN MARCELINO PADILLA RIVERA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Me dirijo a usted:

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 014-2024-2-0612-SCE, que se adjunta al presente, así
como sus apéndices en un total de mil quinientos setenta y seis (1576) folios, donde se recomienda
disponer el inicio del procedimiento administrativo a cargo de vuestra Entidad, al funcionario y/o
servidor público involucrados en los hechos con evidencias de irregularidad, de acuerdo a la
individualización que se encuentra en el apéndice n.° 1 del citado informe; debiendo informar al
Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20154477536:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000006-2024-CG/0612-02-001
2. Tomo II-001-075[F]
3. Tomo II-151-225[F]
4. tomo I-01-50[F]
5. Oficio
6. tomo I-51-99[F]
7. Tomo II-076-150[F]
8. Tomo II-226-300[F]
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
67FOVP6



9. Tomo II-301-333[F]
10. Tomo III-001-080[F]
11. Tomo III-081-160[F]
12. Tomo III-161-240[F]
13. Tomo III-241-305[F]
14. Tomo IV-001-075[F]
15. Tomo IV-076-150[F]
16. Tomo IV-151-225[F]
17. Tomo IV-226-299[F]
18. Tomo V-241-289_compressed[F]
19. Tomo V-161-240_compressed[F]
20. Tomo V-081-160_compressed[F]
21. Tomo V-001-080[F]_compressed[F]
22. Tomo VI-211-251_compressed[F]
23. Tomo VI-141-210_compressed[F]
24. Tomo VI-071-140_compressed[F]
25. Tomo VI-001-070[F]_compressed[F]

NOTIFICADOR : JULIO CESAR CALMET SANCHEZ - PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
67FOVP6



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000006-2024-CG/0612-02-001

DOCUMENTO : OFICIO N° 77

EMISOR : JULIO CESAR CALMET SANCHEZ - JEFE DE COMISIÓN -
AMPLIACIÓN DE PLAZO Y CULMINACIÓN DEL SERVICIO:
PROTECCIÓN DE RIBERA MARGEN DERECHA DEL RÍO CHIRA
CON ENROCADO AL VOLTEO DEL C.P CHOCÁN - CONTRALORÍA
GENERAL DE LA REPÚBLICA

DESTINATARIO : BENJAMIN MARCELINO PADILLA RIVERA

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : PROYECTO ESPECIAL CHIRA PIURA

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20154477536

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - SERVICIO DE CONTROL
ESPECÍFICO A HECHOS CON PRESUNTA IRREGULARIDAD

N° FOLIOS : 1577

________________________________________________________________________________

Sumilla: Me dirijo a usted:

Como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con presunta Irregularidad, se ha
emitido el Informe de Control Específico n.° 014-2024-2-0612-SCE, que se adjunta al presente, así
como sus apéndices en un total de mil quinientos setenta y seis (1576) folios, donde se recomienda
disponer el inicio del procedimiento administrativo a cargo de vuestra Entidad, al funcionario y/o
servidor  público  involucrados en los  hechos con evidencias de irregularidad,  de acuerdo a  la
individualización que se encuentra en el apéndice n.° 1 del citado informe; debiendo informar al
Órgano de Control Institucional, las acciones adoptadas al respecto.

Se adjunta lo siguiente:

    1. Tomo II-001-075[F]

    2. Tomo II-151-225[F]

    3. tomo I-01-50[F]

    4. Oficio
Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
62R1C7R



    5. tomo I-51-99[F]

    6. Tomo II-076-150[F]

    7. Tomo II-226-300[F]

    8. Tomo II-301-333[F]

    9. Tomo III-001-080[F]

    10. Tomo III-081-160[F]

    11. Tomo III-161-240[F]

    12. Tomo III-241-305[F]

    13. Tomo IV-001-075[F]

    14. Tomo IV-076-150[F]

    15. Tomo IV-151-225[F]

    16. Tomo IV-226-299[F]

    17. Tomo V-241-289_compressed[F]

    18. Tomo V-161-240_compressed[F]

    19. Tomo V-081-160_compressed[F]

    20. Tomo V-001-080[F]_compressed[F]

    21. Tomo VI-211-251_compressed[F]

    22. Tomo VI-141-210_compressed[F]

    23. Tomo VI-071-140_compressed[F]

    24. Tomo VI-001-070[F]_compressed[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
62R1C7R




